
 
JUZGADO TREINTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  11001333603220210017300 

Demandantes: CAROLINA ROA REY y OTROS 

Demandadas: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E y HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN 

RAFAEL 

  

REPARACIÓN DIRECTA 

 

Considerando que la audiencia inicial que se encontraba programada no 

se realizó, el despacho fijará nueva fecha para su celebración. 

  

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: REPROGRAMAR para el día 19 de agosto de 2025, a las 11:00 a.m., 

la audiencia inicial de que trata el artículo 180 CPACA. La diligencia se 

realizará de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Diego Fernando Ovalle Ibañez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 032 Contencioso Admsección 3

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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